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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-El presente Reglamento podrá ser modificado. a
propuesta del Patronato y subsiguiente aprobación del Minis
terio de Educación y Ciencia, o por disposición de este Mi
nisterio.

Igual au Lodzaóón será precisa p¡:tl'a la integración, la ~;e

paración de algunos de los Organismos o Entidades que formen
o pudieran formar parte de la misma. .

Segunda.-Las' aportaciones que se especifican en el artícu
}(. 13 del presente Reglamf1nto se concretan en un mínimo de
110.000 pesetas anuales, con cargo a las consignaciones del
Ministerio de Educación y Ciencia; la aportación de la Diputa
ción Provincial se cifrará en un mínimo de 200.000 pesetas,
también al año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 19TI.--P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director generA.! de Archivos y Bibliotecas.

'Número Ge expediente: AT/ce-1l250172.
Origen de la línea: E. T. número 5.473 (.Luis Llorente Gi

ménez.. l.
Final de la misma: E. T. número 5.857 (..Instituto de Enseñan~

za Media~).

Téi'mino municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,712, de los cuales 0,602, subterráneo,

y 0,110, aéreo. •
Conductor: 35 y 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/]966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de AHa TemJión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilídad pública de la misma, a los efectos efe· la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.943-C.

ORDEN deIS, de febrero de 1.97.1 por la que se crea
la Casa de Cultura de Jaén.

Urna. Sr.: De conformidad con lo eslablecido en el Decreto
de 10 de [e~€fO de 1956 ("Boletín Oficial del Estado» de 29 del
mismo mes) por el qUf) se reglamenta la creación y funciona
miento de las Casas de Cultura,

Este Ministerio ha dispuesto crear la Casa de. Cultura de
Jaén en las condiciones establecidas en los articulas 2.° y 4. 0

del antes citar!o Decreto de 10 de febrero de 1956.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarne a V 1. .
Madrid, 15 de febrero de ]87:J,-P. D., el Director general

de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr Diredor general de Archivos y Bibliolecas.

onDEN de 22 de febrero de 1973 por la que se
determIna que el Departamento de Biologia de la
Facultad de Ciencias de Badajoz cambie su deno~

minación por la de ..Departamento de Microbio~

logia».

Ilmo. Sr.: Dotada por Orden de 18 de junio .de 1971 la cá~
tedra de Microbiología, por desdotacián de la da Biología, en la
Fac~ltad de Ciencias do Badajoz de la Universidad de Sevilla,
y vlsta la propuesta elevada por el Decanato de la citada Fa
cultad y los favorables informe·s del Rectorado respectivo y del
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que el Departamento de Biología de la Facultad de
Ciencias de Badajoz cambie su denominación por la de ..De~
partamento de Microbiología».

2. Q Autorizar a la Dirección Genera:' de Universidades e
Investigación para dictar cuantas Resoluciones estime oportu
nas para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de febrero de 1973.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expediente in
coado ,en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidrceléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalaCión eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Número de expediente: AT/ce~1l464/72.

Origen de la línea: Apoyo número 40 de la línea a E. T .. 5.362
{..Miguel Castro Serra"),

Final de la misma: E. T. número 5.899 (..Fundición Benéfica
Alba+Parroquia Sagrada Familia.. ).

Término municipal a que afecta: La Roca del Vallés.
Tensión de servício: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,2115, aéreo.
Conductor: Aluminio~acero, 43 milímetros cuadrados de sec-

ción. ,
Material de apoyos: Madera y honnigón.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 displ,lesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo,; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado. por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francísco Brosa Paláu.-1.945~C.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegacíón Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar·
cel<;llla, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
.f';.- Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

. la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
tri~a, cuyas características técnicas principales Son las si·
gUIentes.;

MINlSTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriw :v declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta DelegaciÓn Provincial, a instancía de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pára
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc·
trica, cuyas características .técnicas principales son las si~

guientes:

Número de expediente: AT/ce-11725/72.
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea derivación

a E. T, 4.732 (..Urbanización, Pons»).
Final de la misma: E. T. número 5.923 (..Miguel Marigó

Cardús.l.
Término municipal a que afecta: La Roca del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,596, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43 milímetros cuadrados de sec

ción,
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Material de apoyos: Madlilra y metálicos.
Estación transfonnadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO/lgStL
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre je 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la insta.iaci6n de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposiCión de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de enero de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.946-C.

cedidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas com
plementarias provisionales para la ejecución de la mencionada
Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de
15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección General de Exportació. podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presenV: concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guard a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P. D., el Subseéretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios

Cambios oficiales del día 13 de marzo de 1973

MINISTERIO- DE LA VIVIENDA

VendedorComprador

Divisafl convertibles

RE80LUC/ON del Consejo de Administración del
Instituto Nacional de Urbanización por la que se
desiste de las actuaciones del polígono ",Malpica,.
(segunda ampliación), sito en el término munici~
pal de Zaragoza.

La creación del Area de Actuación Puente de Santiago, con
amplia 'zona .industrial, y la del poligono ",Malpica~~anta Isa
be!», íntegramente industrial, aconsejaron reconsiderar las. ac
tuaciones en e'¡ polígono «Malpica» (segunda ampliación).

Sometido a información pública el expediente de desistimien~

to del in·dicado polígono no se presentaron alegaciones por parte
de los titulares de derecho afectados por la actuación del poli
gono «Malpica" (segunda ampliación).

El Consejo de Administración del Instituto, Nacional de Ur
banización, en su reunión del día 1 de marzo del corriente año,
tras la oportuna deliberación, adoptó la resolución de ..desistir
de las actuaciones emprendidas en el polígono industrial "Mal
pica,. (segunda ampliación), sito en el término municipal de
Zaragoza, dejándolo sin efecto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1973.-EI Director Gerente, Javfi!r

Peña Abizanda.

1 dólar U. S. A. {1l No disponible
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florln holandés .
1 corona 1;ueca .
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 ohelines austríacos· .
100 escudos portugueses .
100 yens iapon8'Ses .

U) Esta. cotización será aplicable ~or el Banco de España·!. E, M. E.
a los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los sigui en
tAS páises: Colombia, Cuba. República Democrática Alemana, Siria. ,
Guinea Ecuatorial.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que Se con
cede a la firma .:Lanera Central, S. A.,., el régi
men de. reposición con franquicia arancelaria para
la importación de lanas y fibras sintéticas, por ex
portaciones previamente rea-lizadas de hilados y
tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Lanera Central, S. A.,., so
licitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,
artificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma ",Lanera Central, S. A.,., con do
micilio en Madrid, Coloreros, 2, el régimen de reposición con
frane¡uicia arancelaria para la importación de lana sucia base
lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada y fibras
sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y teñidas, peinadas,
en floca o en cable, como reposición de exportaciones previa
mente realizadas, de hilados y tejidos de lana, de lana, y di
chas fibras s~ntéticas, y de lana, fibra.s sintéticas y otrltS fi~

bras, naturales, .:1artificiales y/o sintéticas
2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter

minarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de abril.

La determinacián de la.s fibras sintéticas, acrílicas y da
poliéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
de poliéster y acrílicas exportadas o utilizadas en la fabrica
cián de hilados y tejidos exportados podrá importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas
y teñidas, o

- Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
~ Ciento diez kilogramos de dichas fibTas en floca o en

cable.

bl La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación.de los tejidos será la que figura en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

4.° Se aplicarán a esta conceSlOn las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril y, en su defecto, las nor
mas generales sobre la materia de régimen de reposición con-

3.° La concesión se otorga por un periodo de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el "Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de
nOVIembre de 1972 ,hasta la fecha de la publicación de esta Or
den -también darán derecho a reposición, siempre que:

1J Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se haya' hecho constar, igualmente, las características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan deter
minarse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas será el previsto en el menoionado
Decreto 972/1964.


